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PROGRAMA-HORARIO  
Fecha Horario Acto Lugar 

Martes 
12/8/2025 9:00 Apertura de inscripciones 

Secretaría permanente del Rallye 
C/ Bailén, 33 – Almendralejo – Badajoz 
www.rallyedelavendimia.com 
info@rallyedelavendimia.com   

 
Viernes 

12/9/2025 
20:00 Cierre de inscripciones Secretaría del Rallye / Web de la prueba 

 

 

Sábado 
13/9/2025 

09:00 a 10:00 Recogida GPS Reconocimientos Opción 1 Oficina Permanente – Palacio del Vino 
 
 

09:30 a 21:00 Reconocimientos de Tramos Opción 1 Tramos cronometrados 
 
 

20:00 a 22:00 Devolución GPS Reconocimientos Opción 1 Oficina Permanente – Palacio del Vino 
 
 

Martes 
16/9/2025 20:00 

Publicación Lista de Inscritos Tablón de Avisos - Web  

Presentación Oficial del Rallye Por determinar  

Jueves 
18/9/2025 

09:00 a 10:00 Recogida GPS Reconocimientos Opción 2 Oficina Permanente – Palacio del Vino  

09:30 a 21:00 Reconocimientos de Tramos Opción 2 Tramos cronometrados  

20:00 a 22:00 Devolución GPS Reconocimientos Opción 2 Oficina Permanente – Palacio del Vino  

Viernes 
19/9/2025 

10:00 a 13:30 Entrega de Documentación y  
Verificaciones Administrativas  

Oficina Permanente 1 
Hotel Acosta Centro 

 

10:30 a 13:30 Verificaciones Técnicas, precintaje, entrega e 
instalación del GPS. 

Caseta Municipal. Recinto Ferial de 
Almendralejo. Avda. de A Rúa, s/nº. 

 

14:00 
Apertura del Parque Cerrado 

Avenida de la Paz, Almendralejo 
Junto al Hotel Acosta Centro 

 

Constitución Colegio Comisarios Deportivos y 
1ª Reunión. 

Oficina Permanente 1*.  
Hotel Acosta Centro.  

 
 

15:00 

Publicación Autorizados a Tomar la Salida Tablón de Avisos – Web  

Hora Limite Entrada a Parque Cerrado Avda. de la Paz de Almendralejo.  
Parque Cerrado 

 

Reunión de Seguridad Oficina Permanente 1*.  
Hotel Acosta Centro 

 

16:00 Briefing con los equipos  

16:45 Entrega de Carnet de Ruta – Entrada a Parque 
Cerrado de Salida 

Avda. de la Paz de Almendralejo.  
Parque Cerrado 

 

17:00 
Salida Primer Participante Pódium de Salida.  

1ª Etapa – 1ª Sección Avda. de la Paz de Almendralejo  

22:05 
Llegada Primer Participante 

Palacio del Vino de Almendralejo 
 

1ª Etapa – 2ª Sección  

22:30 2ª Reunión Comisarios Deportivos Oficina Permanente 1  

23:00 
Publicación Clasificación Etapa 1 Tablón de Avisos - Web  

Publicación Orden y Hora Salida Etapa 2 Tablón de Avisos – Web  

Sábado 
20/9/2025 

8:00 
Salida Primer Participante 

Palacio del Vino de Almendralejo 
 

2ª Etapa – 3ª Sección  

19:20 
Llegada Primer Participante 

Pódium de Llegada 
Avda. de la Paz de Almendralejo 

 

2ª Etapa – 5ª Sección  

FINAL DE RALLYE  

19:30 3ª Reunión Comisarios Deportivos Oficina Permanente 1  

20:00 
Publicación Clasificación Final Provisional Tablón de Avisos – Web  

Verificaciones Técnicas final de Rallye Por determinar  

20:30 Publicación Clasificación Final Oficial Tablón de Avisos – Web  

21:00 Entrega de Premios    
Pódium. Avda. de la Paz de Almendralejo. 
Hotel Acosta Centro 
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Art. 1) ORGANIZACIÓN 

1.1 DEFINICIÓN  

El Motor Club Almendralejo organiza el 54 Rallye de la Vendimia, que se celebrará los días 19 y 20 
de septiembre de 2025, con el permiso de Organización de la RFEDA Nº 25149/CICE de fecha 
17/6/2025 y de la FEXA Nº PTE de fecha PTE. 

1.2 COMITÉ DE ORGANIZACIÓN 
 

Presidente: D. JUAN B. PARDO MAÑAS 
Vocales: D. GONZALO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

   D. ENRIQUE GARCÍA RASTROLLO 
Secretarios: D. ANTONIO VACA CASTAÑÓN 

   D. CARLOS J. PARDO FERNÁNDEZ 
Domicilio: C/ Bailen, 33, 06200 ALMENDRALEJO (Badajoz) 

 

1.3 TABLÓN OFICIAL DE AVISOS 

El Tablón Oficial de Anuncios será el tablón de anuncios digital publicado en la web del 54 Rallye 
de la Vendimia en la siguiente URL: www.rallyedelavendimia.com. 

También se podrá consultar a través de la aplicación “Sportity” disponible para dispositivos Android 
y IOS empleando la siguiente contraseña: 54VENDIMIA 

La aplicación “Sportity” se puede descargar desde App Store o Google Play a través de los siguientes 
enlaces:  

App Store:   
https://apps.apple.com/ee/app/sportity/id1344934434   

Google Play:  
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.sportity.app    

  

1.4 SECRETARÍA PERMANENTE DEL RALLYE 

Desde el día 01/08/2025 hasta el 18/9/2025, en horario de 20:00 a 22:00 horas, en Almendralejo: 

   
Organizador: MOTOR CLUB ALMENDRALEJO 
Dirección: Bailen 33 
Localidad: 06200 – ALMENDRALEJO (Badajoz) 
Teléfono:  625 763 701 – 608 920 351 
Email: rallyedelavendimia@gmail.com  
Web: www.rallyedelavendimia.com 
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1.5 OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE 

La Oficina Permanente del Rally, a partir del día 13/9/2025 a las 09:00 horas, en horario ajustado 
al Programa-Horario del rally, estará situada en: 
 
Ubicación: PALACIO DEL VINO DE ALMENDRALEJO 
Dirección: Calle Juan Campomanes, s/nº  
Localidad: ALMENDRALEJO 
Teléfono:  625 763 701 – 608 920 351 
Email:  rallyedelavendimia@gmail.com info@rallyedelavendimia.com 
Web:  www.rallyedelavendimia.com   

Salvo evento en el Programa Horario, el horario de atención de la Oficina Permanente será el 
siguiente: 

Tardes: de 20:00 a 22:00 horas 

Los participantes deberán estar en contacto con la Oficina Permanente y la web del Rallye con el fin 
de tener conocimiento de la publicación de eventuales Boletines de Información. 

Se dispondrá de una Oficina Permanente 1 desde el viernes 19/9/2025, localizada en: 

Hotel Acosta Centro. 
Plaza de Extremadura, s/nº 
06200 Almendralejo 

Art. 2) REGLAMENTOS APLICABLES 

2.1 RECLAMACIONES Y APELACIONES 

El 54 Rallye de la Vendimia se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los 
cuales serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a 
los procedimientos de reclamaciones y apelaciones.  

2.2 ORDEN DE PRELACIÓN  

Además, los Reglamentos aplicables por orden de prelación, serán:   

1) Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España. (PCCCTCE)  
2) Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos de Extremadura 2025. 
3) El Reglamento General de cada Campeonato, Copa o Trofeo de Extremadura 2025. 
4) Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España 2025. 
5) Los Reglamentos aplicables en las distintas modalidades de Campeonatos, Copas y Trofeos 

de España 2025. 
6) El presente Reglamento Particular. 
7) El CDI será de aplicación con carácter prioritario en los casos generales de procedimiento, 

reclamaciones y apelaciones. 
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Art. 3) PUNTUABILIDAD 
El 54 Rallye de la Vendimia será puntuable para los siguientes campeonatos:  

 Campeonatos y Copas de Extremadura de Rallyes de Asfalto 2025. 
 

Art. 4) OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

4.1 Lista de Oficiales 
 

Comisarios Deportivos CEXRA   

Presidente: D. JORGE RAMÍREZ SALAMANCA CD-0342-ESP/EX 
 D. GONZALO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ CD-____-ESP/EX 
 D. MANUEL JESÚS GARCÍA SORIANO CD-____-ESP/EX 

Director de Carrera D. PEDRO PECERO SÁNCHEZ DC-2064-ESP/EX 

Directores Adjuntos D.CARLOS CHAMORRO PEREZ DC-00285-ESP/AN 
 D.ALBERTO PECERO PEREZ DC-2786-ESP/EX 

Delegado Seguridad FEXA D. ÁNGEL CANO MORENO DC-03951/ESP/EX 

Coordinador General de la Prueba D. JUAN B. PARDO MAÑAS DC-1707-ESP/EX 

Secretario de la Prueba D. ANTONIO VACA CASTAÑON DC-1957-ESP/EX 

Adjunto al Secretario D. CARLOS J. PARDO FERNÁNDEZ CD-1708-ESP/EX 

Responsable de Seguridad D. JOSÉ ANTONIO ORTÍZ ALESÓN DC-3003-ESP/EX 
Jefe de Comisarios Técnicos 
y Delegado Técnico FEXA D. PEDRO CARRANZA ARRABAL JOC-0753-ESP/EX 

Comisarios Técnicos D. CARLOS PAREDES RAMA JOC-1812-ESP/EX 
 D. PEDRO CARRANZA RODRÍGUEZ OC-0752-ESP/EX 
 D. DIEGO MACHUCA PÉREZ OC-0816-ESP/EX 

Relaciones Con los Competidores D. FRANCISCO GARCÍA GALERA ORC-0720-ESP/AN 
 Dª. MARÍA DEL CARMEN BROME GENER ORC-0719-ESP/AN 

Relaciones con la Prensa D. ANTONIO VELASCO MARTÍN OD-3888-ESP/EX 

Responsable de Publicidad Dª. EVA MARIA DÍAZ DÍAZ  

Responsable Parques y Reagrupamientos TBC  

Adjuntos Responsable de Parques D. MANUEL TELLO MORENO TTE 
 D. MANUEL PRECIADOS CASTAÑÓN TTE 

Responsable Parques de Asistencias D. DIEGO MACHUCA PÉREZ OC-0816-ESP/EX 

Responsable Reconocimientos TBC  

Jefes de Tramo D. ENRIQUE GARCÍA RASTROLLO CD-2883-ESP/EX 
 D.ANTONIO HERNÁNDEZ SAYAVERA CD-2791-ESP/EX 

Adjuntos a Jefes de Tramo D.DAVID GONZALEZ CÁCERES CD-3896-ESP/EX 
 D.EDUARDO JIMÉNEZ MARTÍN TTE 
 D. FRANCISCO DURÁN ZACARIAS DC-2814-ESP/EX 
 D.ALFREDO MARTÍNEZ VAZ DC-2870-ESP/EX 

Responsable de GPS TBC  

Roadbook D. JESÚS GUTIÉRREZ ÁLVAREZ  

Responsable Caravana D. ANTONIO VACA CASTAÑÓN DC-1957-ESP/EX 

Jefe de Cronometraje D. FRANCISCO GIL MUÑIZ JOB-0077-ESP/CV 

Cronometradores Dña. YOLANDA GARCÍA PARDO 0B-0818-ESP/EX 

 

Se publicará un complemento con la relación definitiva de oficiales. 
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4.2 IDENTIFICACIÓN DE PRINCIPALES OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

 

  

D. Francisco García Galera 
ORC-00720/ESP-AN 
 Tfno: 689 717 212                                                                                     

Dª. María del Carmen Brome 
ORC-00719/ESP-AN 
Tfno: 601 448 790 

4.3 COLORES DE LOS PETOS DE LOS OFICIALES 

Las identificaciones de los oficiales del rallye serán las siguientes: 

• Jefe de Tramo:    CHALECO COLOR ROJO 
• Cronometrador:    CHALECO COLOR AZUL 
• Comisarios de Seguridad:  CHALECO COLOR NARANJA 
• Comisarios Médicos:   CHALECO COLOR AZUL OSCURO 
• Comisarios Técnicos:   CHALECO COLOR AZUL CELESTE 
• Relaciones con los Participantes: CHALECO COLOR VERDE 
• Comisarios de Ruta/Radio:  CHALECO COLOR AMARILLO 

 

4.4 RELACIONES CON PARTICIPANTES – PLAN DE TRABAJO 

A la apertura de la Secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos el Plan de Trabajo de 
los Oficiales encargados de las Relaciones con los Participantes. 

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 
 Verificaciones administrativas y técnicas 
 Secretaría permanente del Rallye 
 Salidas del Rallye 
 Parques de Reagrupamiento 
 Parques de Asistencia 
 Llegada del Rallye 

El planning detallado, teléfono y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso 
de entrega de documentación y también figurarán en el Tablón Oficial de Avisos (Web / Sportity).   

IRAN IDENTIFICADOS CON CHALECO DE COLOR VERDE 
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Art. 5) DATOS DE LA COMPETICIÓN 
 

5.1 Distancia total del recorrido:    720,027 Kms. 
5.2 Número total de tramos cronometrados:  10 
5.3 Distancia total de tramos cronometrados:  95,850 Kms. 
5.4 Número de Secciones:      5 
5.5 Número de Etapas:      2 
5.6 Número de Tramos a reconocer:    4  
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Art. 6) VEHICULOS ADMITIDOS 

 
 
Los vehiculos deben estar en posesion de ITV favorable vigente. 
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Art. 7) SOLICITUD DE INSCRIPCION 

7.1 FECHA Y HORARIO LIMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 20:00 horas del viernes día 12 de septiembre de 
2025. 

7.2 MÁXIMO DE INSCRITOS 

El número máximo de inscritos se fija en 90 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la selección 
se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Deportivo del Campeonato de España 
de Rallyes de Asfalto. 

7.3 ADMISIÓN DE INSCRIPCIONES 

El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.14. del C.D.I. 

Art. 8) DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

8.1 IMPORTE DE LA INSCRIPCIÓN 

Los derechos de inscripción se fijan en:    
• Con la publicidad propuesta por el organizador:   325€  
• Sin la publicidad propuesta por el organizador:   650€  
• Alquiler GPS del rallye y reconocimientos:                   Incluido 

 

Para facilitar las verificaciones administrativas online, las inscripciones deberán realizarse 
prioritariamente a través de la aplicación habilitada para ello en la web del Motor Club 
Almendralejo, antes de la hora límite del cierre de inscripciones, debiéndose aportar el justificante 
de la transferencia a la cuenta indicada.  
 
URL Inscripciones y Verificaciones Online del Motor Club Almendralejo: 
https://rallyedelavendimia.com/boletin-oficial-de-inscripcion-en-el-54-rallye-de-la-vendimia/ 
 
Alternativamente, se puede realizar la inscripción a través de la FEXA: 
https://gestionfexa.qualisys.es/ 
 

El pago de los derechos de inscripción podrá ser realizado:  

 En efectivo en la propia Secretaría del Rally. En el momento de presentación de la solicitud. 
 Mediante transferencia bancaria a la cuenta siguiente: El justificante del pago deberá estar 

en poder de la organización junto con el Boletín de Inscripción.  

Banco: Cajalmendralejo 
Cuenta: ES48 3001 0001 5101 2000 0336 
IMPORTANTE: En concepto indicar nombre del piloto.  
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8.2 OTROS DERECHOS 
• Placas de Asistencias adicionales:     150€  

 

8.3 ACEPTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

La solicitud de inscripción no será aceptada:     
• Si no han sido abonados los derechos de inscripción.  
• Si no ha sido cumplimentada en todos sus apartados.  

8.4 REEMBOLSO DE LA INSCRIPCIÓN 

Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados:   
• A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada.  
• En caso de que la competición no se celebrara.  
• El organizador podrá reembolsar hasta un 50% de los derechos de inscripción a los 

concursantes que, por razones de fuerza mayor debidamente verificadas, no pudieran 
presentarse a la competición.  

Art. 9)  PUBLICIDAD 
Sera de aplicación lo establecido en el artículo 5 del Anexo 7 del Campeonato de España de Rallyes 
de Asfalto. 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador deberán reservar los 
espacios descritos a continuación: 
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9.1 PUBLICIDAD OBLIGATORIA: 

A-1 Números de Competición y Publicidad Obligatoria 

A-2 Placa trasera del Rallye  

A-3 Placa delantera del Rallye en el capó delantero 

9.2 PUBLICIDAD NO OBLIGATORIA: 

(Puerta de piloto y copiloto y luna trasera): 

B-1 La publicidad no obligatoria que se proponga deberá ir colocada debajo de los paneles 
de las puertas delanteras y se insertará en un rectángulo de 40 cm de largo por 20 cm de alto. 

B-2 Cristal trasero. 30 cm x 8 cm. 

La publicidad deberá ir colocada en el vehículo para pasar las verificaciones técnicas. Será revisada 
por el Comisario Responsable de Publicidad. Se publicará un complemento con la publicidad. 
 
SE ADJUNTARÁ COMPLEMENTO AL RESPECTO, con la publicidad facultativa y los lugares de 
ubicación de la misma. 

 

A1 
 

A2 PLACA TRASERA DEL RALLYE 

A3 PLACA DELANTERA DEL RALLYE 

B1 

PUBLICIDAD NO OBLIGATORIA LADO PILOTO 

PTE CONFIRMAR 

B1 

PUBLICIDAD NO OBLIGATORIA LADO COPILOTO 

PTE CONFIRMAR 

B2 

 
 
PUBLICIDAD NO OBLIGATORIA LUNA TRASERA 

PTE CONFIRMAR 
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Art. 10) VARIOS 

10.1  HORA OFICIAL DEL RALLYE 
Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información Horaria de 
www.time.is. 

10.2  RECONOCIMIENTOS 

Los reconocimientos tienen carácter de opcional, en caso de querer reconocer los tramos se debe 
elegir una de las dos opciones existentes. Así mismo, el uso del GPS en los 
reconocimientos es obligatorio. 

10.2.1 PROGRAMA HORARIO DE RECONOCIMIENTOS 

El programa horario de reconocimientos será el siguiente: 
 

Fecha Horario Acto Lugar 

Sábado 13/9/2025 De 09:00 a 10:00 Recogida GPS Reconocimientos Opción 1 Oficina Permanente – Palacio del Vino 

Sábado 13/9/2025 De 20:00 a 22:00 Devolución de GPS Reconocimientos Opción 1 Oficina Permanente – Palacio del Vino 

Jueves 18/9/2025 De 09:00 a 10:00 Recogida GPS Reconocimientos Opción 2 Oficina Permanente – Palacio del Vino 

Jueves 18/9/2025 De 20:00 a 22:00 Devolución del GPS Reconocimientos Opción 2 Oficina Permanente – Palacio del Vino 

Los participantes podrán realizar los Reconocimientos en una sola OPCIÓN de las dos disponibles, 
pudiendo elegir entre el Sábado 13 de septiembre o el Jueves 18 de septiembre en los horarios 
especificados a continuación. 

10.2.2 ORGANIZACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS 
Dia Grupo Horario Tramos Kms. 

Sábado 
13/9/25 

Y 

Jueves 
18/9/25 

A 

Pares 

De 9:30 a 14:30 
TC 5/7/9 - Cabeza la Vaca 10,9 

TC 6/8/10 - Almadén de la Plata 10,85 

De 15:00 a 21:00 
TC 1/3 - Feria 7,7 

TC 2/4 – Jaime Ozores 7,6 

B 

Impares 

De 9:30 a 15:30 
TC 5/7/9 - Cabeza la Vaca 10,85 

TC 6/8/10 - Almadén de la Plata 10,6 

De 16:00 a 21:00 
TC 1/3 - Feria 7,7 

TC 2/4 – Jaime Ozores 7,6 

 Nota: Cada equipo podrá seleccionar una sola opción para realizar los 
Reconocimientos 

Los únicos reconocimientos permitidos son aquellos propuestos y previstos por la organización en 
su fecha y horario correspondiente. Todo vehículo que realice dichos reconocimientos deberá llevar 
obligatoriamente tanto su distintivo identificativo, como su dispositivo GPS correspondiente. 

Cualquier otro vehículo en el que se incluyan piloto y/o copiloto de algún inscrito participante en el 
rallye, y que haya rehusado a realizar los reconocimientos, que circule por las carreteras en cuestión, 
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y sea identificado por los jueces de hechos designados a tal efecto, les será de aplicación el presente 
artículo del Reglamento particular de la prueba. 

Para los reconocimientos, que deben realizarse los días y horas fijados, recordamos a los interesados, 
la OBLIGATORIEDAD de respetar escrupulosamente las normas de TRÁFICO, y la de los 
Ayuntamientos de las Poblaciones del recorrido que se atraviesen. 

Los reconocimientos no se pueden hacer con vehículos de carreras. Todo participante de una prueba, 
que tenga un incidente o accidente durante los reconocimientos, acompañado de un informe de la 
Guardia Civil de Tráfico y que se haya producido por negligencia grave, será expuesto al colegio de 
comisarios deportivos y sancionados a su criterio, pudiendo llegar a la exclusión. 

Para verificar el cumplimiento de esta normativa, además de los controles que pudieran establecer 
las Autoridades, la organización nombrarán Jueces de Hechos en las localidades donde transcurren 
los tramos cronometrados. Todos los oficiales que figuren en el proyecto del reglamento particular 
y/o en el definitivo, serán a su vez Jueces de Hechos para verificar el cumplimiento de la normativa 
de este artículo.  

Cada tramo dispondrá de un juez de hecho asignado y serán los siguientes: 

 Tramo A-Feria.    Enrique García Rastrollo  CD-2883-ESP/EX 
 Tramo B-Jaime Ozores.   David González Cáceres  CD-3896-ESP/EX 
 Tramo C-Cabeza la Vaca.   José Antonio Ortiz Alesón.  DC-3003-ESP/EX 
 Tramo D-Almadén de la Plata.  Antonio Velasco Martín  OD-3888-ESP/EX 

El equipo o cualquier miembro del mismo, que reciba la orden de parar en un control de 
reconocimientos debidamente señalizado, deberá parar y seguir las instrucciones del oficial 
encargado de dicho control. 

Las sanciones que se pueden imponer por no respetar las normas de los reconocimientos son las 
siguientes: 

 1° Infracción. 150€ 
 2° Infracción. 300€ 

10.3  PARQUES DE ASISTENCIA 
 
Para el 54 RALLYE DE LA VENDIMIA, están previstos dos parques de asistencia, uno para la 
Etapa 1 del viernes en el Recinto Ferial de Almendralejo, y un segundo parque para la Etapa 2 
del sábado que estará ubicado en COMPLEJO LEO, término municipal de Monesterio, en la Salida 
N.º 730 de la Autovía A-66.  
 

10.4  SISTEMA GPS/BANDERA ROJA ELECTRÓNICA 
De conformidad con lo estipulado en el Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes 
de Asfalto, será obligatoria la utilización tanto para los reconocimientos como durante el rallye, del 
sistema GPS establecido por el organizador, para todos los equipos inscritos.  

Asimismo, será obligatorio el uso del sistema Bandera Roja Electrónica, durante todo el Rallye y para 
todos los equipos inscritos. 

En caso de incidente en un tramo cronometrado, y bajo competencia exclusiva del Director de Carrera, 
será ordenado el despliegue de banderas rojas en las condiciones reflejadas en el Art. 3.2.3 del 
Anexo 3 al Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto. 
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En particular, se recuerda a los participantes la obligación de cumplir lo estipulado en el punto 6 del 
citado artículo: 

Los participantes a los que se muestre bandera roja, deberán reducir su velocidad de forma inmediata 
y seguir las instrucciones de los Comisarios de Ruta y/o los miembros de los vehículos de seguridad con 
los que se encuentren. No respetar esta regla comportará una penalización a criterio de los Comisarios 
Deportivos. 

 

 

10.5  OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES 
Cada vehículo participante deberá llevar un triángulo rojo reflectante. En caso de parada del vehículo 
en un tramo cronometrado, deberá ser colocado por un miembro del equipo, de forma visible, a 
una distancia de cómo mínimo 50 metros antes del vehículo con el fin de avisar a los pilotos 
siguientes. (Art. 3 del Anexo 3 al Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes. 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 3.4 del Anexo 3 al Reglamento 
Deportivo del Campeonato de España de Rallyes, se recuerda a los participantes la 
obligatoriedad del cumplimiento de la normativa referente al “SOS” y “OK” 
incluidos en el Road-Book. 

En caso de un accidente que no haya provocado heridos que precisen atención 
médica inmediata, mostrar claramente a los siguientes 3 vehículos participantes. Si 
el equipo abandona el vehículo deberá dejar la señal de “OK” de manera visible 
para otros participantes. 

Si por el contrario se necesita atención médica urgente, la señal de “SOS” deberá mostrarse, si es 
posible, a los 2 vehículos siguientes y a cualquier helicóptero que pueda intervenir. 

La Organización facilitará a cada participante dos pegatinas con el número del teléfono de 
Emergencia de Dirección de Carrera durante el desarrollo del rallye que los participantes deberán 
pegar, una en el exterior y la otra en el interior del vehículo en lugares fácilmente visibles. El uso de 
dicho teléfono es exclusivamente para atender situaciones de emergencia y los participantes 
deberán utilizarlo, siempre que ello sea posible, para comunicar su abandono, indicar sus 
necesidades de atención tanto médica como de rescate del vehículo y atender las posibles llamadas 
que desde Dirección de Carrera pudieran recibir interesándose por su seguridad 
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Art. 11) ITINERARIO-HORARIO 

 

Etapa  -
S ec c ión

S ecto
r

CH              
TC

De scripc ion
Kms       
TC's

Kms 
Enla ce

Kms 
Tota le s

Tie mpo
Media  

(Kms/h)
Hora  1º

CH 0 Salida del Rallye. Avda de la Paz Almendralejo 17:00
CH 1 Feria 31,523 31,523 0:38 49,8 Km/h 17:38

TC 1 FERIA - A1 7,700 17:41
CH 2 Jaime ozores 4,453 12,153 0:14 52,1 Km/h 17:55

TC 2 JAIME OZORES - B1 7,600 17:58
CH 2A Entrada Reagrupamiento 1 33,002 40,602 0:44 55,4 Km/h 18:42

0:15

TOTALES  1ª SECCIÓN 15,300 68,978 84,278

CH 2B Salida 2ª sección - Entrada Zona de Asistencia A 18:57

ZA "A" -(Recinto Ferial - Almendralejo) 0:30

CH 2C Salida Zona de Asistencia A / Repostaje 19:27

ZR 1 - (Kms a próxima Zona de Repostaje) 15,300 70,430 85,730

CH 3 Feria 32,975 32,975 0:48 41,2 Km/h 20:15

TC 3 FERIA - A2 7,700 20:18
CH 4 Jaime Ozores 4,453 12,153 0:14 52,1 Km/h 20:32

TC 4 JAIME OZORES - B2 7,600 20:35
CH 4A Entrada Zona de Asistencia B 33,002 40,602 0:44 55,4 Km/h 21:19

ZA "B" -(Recinto Ferial - Almendralejo) 0:30

CH 4B Salida Zona de Asistencia B / Repostaje 21:49

ZR 2 - (Kms a próxima Zona de Repostaje) 0,000 80,446 80,446

CH 4C Final 1ª Etapa 2ª Seccion. Palacio del Vino Almendralejo 3,304 3,304 0:16 12,4 Km/h 22:05
TOTALES  2ª SECCIÓN 15,300 73,734 89,034

TOTAL  1ª ETAPA Viernes 30,600 142,712 173,312

CH 4D Salida 2ª Etapa. 3ª Sección. Palacio del Vino  Almendrelajo 8:00

CH 4E Entrada Zona de Asistencia C 77,142 77,142 1:04 72,3 Km/h 9:04

ZA "C" -(Complejo Leo - Monesterio) 0:10

CH 4F Salida Zona de Asistencias C / Repostaje 9:14

ZR 3 - (Kms a próxima Zona de Repostaje) 21,750 108,021 129,771

CH 5 Cabeza la Vaca 18,763 18,763 0:28 40,2 Km/h 9:42

TC 5 CABEZA LA VACA - C1 10,900 9:45
CH 6 Almadén de la plata 48,139 59,039 0:59 60,0 Km/h 10:44

TC 6 ALMADÉN DE LA PLATA - D1 10,850 10:47
CH 6A Entrada Reagrupamiento 2 41,119 51,969 0:54 57,7 Km/h 11:41

0:15

TOTALES  3ª SECCIÓN 21,750 185,163 206,913

CH 6B Salida 4ª sección - Entrada Zona de Asistencia D 11:56

ZA "D" -(Complejo Leo - Monesterio) 0:30

CH 6C Salida Zona de Asistencias D / Repostaje 12:26

ZR 4 - (Kms a próxima Zona de Repostaje) 21,750 108,021 129,771

CH 7 Cabeza la Vaca 18,763 18,763 0:28 40,2 Km/h 12:54

TC 7 CABEZA LA VACA - C2 10,900 12:57
CH 8 Almadén de la plata 48,139 59,039 0:59 60,0 Km/h 13:56

TC 8 ALMADÉN DE LA PLATA - D2 10,850 13:59
CH 8A Entrada Reagrupamiento 3 41,119 51,969 0:54 57,7 Km/h 14:53

0:15

TOTALES  4ª SECCIÓN 21,750 108,021 129,771

CH 8B Salida 5ª sección - Entrada Zona de Asistencia E 15:08

ZA "E" -(Complejo Leo - Monesterio) 0:30

CH 8C Salida Zona de Asistencias E / Repostaje 15:38

ZR 5 - (Kms a próxima Zona de Repostaje) 21,750 108,021 129,771

CH 9 Cabeza la Vaca 18,763 18,763 0:28 40,2 Km/h 16:06

TC 9 CABEZA LA VACA - C3 10,900 16:09
CH 10 Almadén de la plata 48,139 59,039 0:59 60,0 Km/h 17:08

TC 10 ALMADÉN DE LA PLATA - D3 10,850 17:11
CH 10A Entrada Zona de Asistencia F 41,119 51,969 0:54 57,7 Km/h 18:05

ZA "F" -(Complejo Leo - Monesterio) 0:10

CH 10B Salida Zona de Asistencia F / Repostaje 18:15

ZR 6 - (Kms a próxima Zona de Repostaje) 0,000 80,260 80,260

CH 10C Fin Rallye - AVENIDA DE LA PAZ - ALMENDRALEJO 80,260 80,260 1:05 74,1 Km/h 19:20
TOTALES  5ª SECCIÓN 21,750 188,281 210,031

TOTAL  2ª ETAPA Sábado 65,250 481,465 546,715

Kms TOTALES 54 RALLYE DELA VENDIMIA:     95,850 624,177 720,027 13,31%
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Art. 12) PREMIOS Y TROFEOS  

 Clasificación General Scratch   

 1º - 600€ y Trofeo Piloto + Trofeo Copiloto   

2º - 400,00 € y Trofeo a piloto y copiloto  

3º - Trofeo a piloto y copiloto e inscripción 
gratis en próxima edición.   

4º - Trofeo piloto y copiloto  

5º - Trofeo piloto y copiloto  

 Categoría/Grupo (para cada una de ellas):  
1º Categoría 1 / FIA RFEDA  
Trofeo 

1º CATEGORÍA I 
200,00 € y Trofeo piloto y 
copiloto  

1º Categoría 1 / A FEXA  
Trofeo 

1º Categoría 1 / N FEXA  
Trofeo 

1º Categoría 2 / FIA RFEDA  
Trofeo 

1º CATEGORÍA 2  
200,00 € y Trofeo piloto y 
copiloto  

1º Categoría 2 / A FEXA 
Trofeo 

1º Categoría 2 / N FEXA  
Trofeo 

1º Categoría 3 / FIA RFEDA  
Trofeo 

1º CATEGORÍA 3  
200,00 € y Trofeo piloto y 
copiloto  

1º Categoría 3 / A FEXA 
Trofeo  

1º Categoría 3 / N FEXA 
Trofeo  

1º Categoría 4 / PRT1 FEXA  
Trofeo 

1º CATEGORÍA 4  
200,00 € y Trofeo piloto y 
copiloto  

1º Categoría 4 / PRT2 FEXA 
Trofeo  

1º Categoría 4 / PRT3 FEXA 
Trofeo  

CLASIFICACION ESPECIAL TROFEO JOSE LUIS 
GARCIA DIAZ (Im-memoriam).  
Sólo para pilotos con Licencia Extremeña - 
residentes en Extremadura.  
1º - Trofeo José Luis García Díaz.  
2º - Trofeo  
3º - Trofeo 

  

TROFEO ESPECIAL JAVIER LÓPEZ MERINO  
(Im-Memoriam)  

TROFEO ESPECIAL MANUEL ALVAREZ AVALOS  
(Im-Memoriam)  

TROFEO ESPECIAL JUAN LOPEZ GARCIA  
(Im-memoriam)  

TROFEO ESPECIAL ANTONIO M.RIVERA AULLOL  
(Im-memoriam)  

TROFEO ESPECIAL JAVIER MORICHE AGUDO  
(Im-memoriam)  

TROFEO ESPECIAL MAVEN MOTOR  
1º Clasificado de Fuera de la Región  
(piloto y copiloto)  

TROFEO ESPECIAL JUAN JOSE PAREDES PAREDES. 
“EL CARACOL” (Im-memoriam)  

1º.- Clasificado en Grupo N  

La entrega de trofeos se celebrará en lugar aún por determinar de Almendralejo y es obligatoria la 
presencia de los dos miembros del equipo.  
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Art. 13) SUPER RALLYE 
Consiste en que cualquier participante que abandonase en el transcurso de una prueba 
(tramo cronometrado o enlace), tenga la posibilidad de reengancharse una vez esté 
reparado su vehículo. 

No es obligatorio para el equipo acogerse al Super rallye. 

El reenganche a la carrera se hará en la salida de cualquier zona de asistencia, para lo 
cual se le proveerá al equipo de un nuevo carnet de ruta a la salida de la Zona 
de Asistencia. En el carnet se le asignará la hora y minuto de salida de la la asistencia. 

El reenganche del equipo al rally se deberá realizar en el CH de Fin de Asistencias, en 
la hora y minuto indicada en su carnet. 

Tanto si el abandono ha sido por avería como por accidente, el equipo tiene la 
obligación de notificarlo al Oficial encargado de las Relaciones con los participantes, ser 
verificado por al menos un Comisario Técnico y autorizado por el Director de Carrera. 

A efectos de la clasificación en carrera El participante que se acoja a superrallye esta 
descalificado a efectos de clasificación final y puntuación en el campeonato, aunque 
aparezca en los listados con su tiempo invertido 

El equipo deberá entrar por sus propios medios al Parque Cerrado de Final 
de Rallye. Un equipo excluido no podrá solicitar super rallye 
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Art. 14) MAPAS DEL RALLYE 

14.1  MAPA GLOBAL DEL RALLYE 
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14.2  MAPA ETAPA 1 
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14.3  MAPA ETAPA 2 
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14.4  OTRAS LOCALIZACIONES 
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